TEMA VI: EL PENSAMIENTO IUSFILOSÓFICO DEL SIGLO XIX (UTILITARISMO, EMPIRISMO, POSITIVISMO E IRRACIONALISMO)

Este tema, apenas se mira un poco, se advierte que es la continuación natural del anterior, en cuanto que, entre otros particulares, sigue analizando las grandes corrientes iusfilosóficas del siglo XIX, en la misma medida en que ese siglo avanzó, portando las acreecidas contradicciones de la sociedad burguesa.

De hecho, veremos varias tendencias o corrientes trascendentales, a saber: el utilitarismo, el empirismo, el positivismo y el irracionalismo, que será tratado muy ligeramente.

En razón de ello, a continuación ofrecemos algunas orientaciones esenciales para el estudio.
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ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

NB: Ante todo debemos corregir un error de imprenta: en la página 151 del texto de Fernández Bulté, Filosofía del Derecho, se lee como primer subtítulo El iusnaturalismo jurídico, cuando en realidad debe decir, El utilitarismo jurídico.

Lo primero que el estudiante debe entender bien claro es por qué surgen estas tendencias iusfilosóficas que podríamos calificar de decepcionadas, pesimistas, derrotistas, abrumadas y faltas de ideales elevados.

Tiene que dominar bien el pensamiento utilitarista de Bentham y los matices más sutiles de John Stuart Mill.

Después, dentro de la misma línea practicista de ver el Derecho, sin la grandeza de ideales que de cierto modo caracterizó a todos los iusnaturalismos anteriores, debe estudiar el empirismo de Rudolf Von Ihering.

Le recomendamos que si ya aprobó o estudio el Derecho romano vea como su filosofía general del Derecho es consecuente con la posición que adopta en la polémica con Savigny acerca de la naturaleza de la posesión y la tenencia.

Después debe entender bien claro cómo surge, en la inteligencia de quién y por qué, el positivismo filosófico.

Debe dominar cuál era la opinión de Comte, padre del positivismo, sobre el Derecho.

Debe además dominar las particularidades del llamado positivismo jurídico, especialmente en el pensamiento de León Duguit.

Un lugar especial debe brindarle al estudio del positivismo penal. En este tema, esencial para la Filosofía del Derecho y para la comprensión ulterior de la Criminología y del Derecho Penal, proponemos que haga una comparación esencial entre la escuela clásica o jurídica de Carrara y la Escuela del positivismo penal de Lombroso, Garófalo, Ferri y los demás positivistas.

En cuanto al irracionalismo filosófico, sólo pretendemos que tengan una elemental idea sobre el pensamiento general de Arthur Schopenhauer y Federico Nietzsche.
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE:

En este Tema sí vamos a hacer una recomendación para el mejor aprendizaje de uno de sus tópicos, el referido al dominio del positivismo penal.

En este tópico el estudiante debe hacer un cuadro, o sinopsis, en que ponga, de un lado, las soluciones de la Escuela Jurídica o Clásica de Carrara, y de otro las posiciones de la Escuela Penal Positiva, de Ferri y Garófalo, tomando en cuenta tres elementos diferentes: a) qué entendía una y otra escuela en cuanto a qué era el delito; b) las posiciones diferentes en cuanto a por qué teníamos derecho a sancionar al delincuente o, dicho en otras palabras, las razones de la imputabilidad; c) cómo debía ser la pena para una y otra escuela y qué extensión e intensidad debía tener, en atención a qué.
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Julio Fernández Bulté, Filosofía del Derecho. Capítulo VI.
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ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN:

1. ¿Por qué surge el utilitarismo jurídico?
2. ¿Qué diferencia advierte usted entre el utilitarismo de Bentham y el de Stuart Mill?

3. ¿En qué consiste la posición del empirismo jurídico defendida por Rudolf Von Ihering?

4. ¿Cómo se expresaron Augusto Comte y León Duguit en relación con el Derecho?

5. ¿En qué consiste el positivismo jurídico?
6. ¿Cómo diferenciaría usted la escuela clásica de Carrara de la del positivismo penal, en atención a: a) qué es el delito; b) por qué los hombres son imputables? c) cómo debe ser la pena y cuál debe ser su extensión y calidad?

7. ¿Qué opinión le merecen las posiciones filosóficas de Arthur Schopenhauer y Friedrich Nietzche?
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